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Armenia Quindío, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Demanda Ejecutivo Singular 

Demandante: Dairo Helí Parra Ospina y Otro  

Demandado: Jhon Faber Ospina Muñoz y Otro  

Radicado: 630013103002-2020-00134-00 

Asunto:  Requiere  

 

Visible en el doc. 130, la apoderada judicial de la parte ejecutante presenta 

liquidación del crédito, de la cual no se dará trámite; en tanto, no se encuentra 

discriminados los intereses tanto de plazo como moratorios, por lo que se le 

requiere para que la presente de forma tal que se pueda apreciar la tasa de interés 

por cada periodo liquidado, tal como fue ordenado en el mandamiento de pago 

y en la providencia que ordenó seguir adelante la ejecución.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
Ndt. 
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